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El marco de colaboración CDTI e IVACE

Los objetivos …

• Impulsar la transferencia de tecnología de los organismos de
investigación y centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana, para la
explotación industrial de las mismas.

• Estimular la presentación de propuestas tecnológicas
innovadoras a los programas existentes a nivel regional y nacional, por parte de
las empresas de la Comunitat Valenciana.

• Facilitar la participación en programas internacionales
que gestiona CDTI, de las empresas y entidades de la Comunitat Valenciana.

• Promover la difusión, valoración y transferencia de tecnologías desarrolladas

por las empresas de la Comunitat Valenciana a través de
proyectos financiados por ambas entidades.



Los ámbitos de cooperación CDTI e IVACE

Los compromisos …

• Asesoramiento recíproco, apoyo y seguimiento de iniciativas, tanto

desde la perspectiva nacional como internacional.

• Coordinación para la cofinanciación de proyectos de I+D+i para asegurar su

viabilidad financiera a través de un mecanismo de complementariedad.

• Organización y ejecución de actividades comunes relacionadas con

la promoción de la investigación, desarrollo e innovación tecnológica: visitas a
empresas, talleres, ferias sectoriales.

• Intercambio de información en relación con los proyectos de la

Comunitat Valenciana presentados a los programas CDTI e IVACE.

• Captación de proyectos de I+D+i en el ámbito internacional que

gestiona el CDTI: Programa Horizonte2020, … y servicios de asesoramiento

punto PIDI a las empresas sobre propuestas de proyectos de I+D, tanto
nacionales como internacionales.



Los programas del Plan de I+D+i empresarial del IVACE

Subvención hasta 35-45 %

Subvención hasta 40-50-60 %

Subvención hasta 35-45%

Subvención hasta 75% 

Subvención 60% - 75%

Subvención hasta 30-40%

POCV FEDER 2014-20

I+D FEDER 121  (7.1ME) Innovación  FEDER 342 (10.1ME)

Subv. hasta 70%

Emprend.  FEDER 312  (1.5ME )

+ -
20 M€
ANUALES

GVA

Dinamización  (1.2ME)

Pequeña
GE PYME



Participación de nuevas empresas innovadoras
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Plazo de solicitud
desde 8/1
hasta 20/2 

1.513.760 €

Pequeñas empresas innovadoras y 
de base tecnológica con menos de 5 
años
Participación de sociedades 
mercantiles máximo: un  25% a título 
individual y 49 % total

Subvención hasta 70% 
Máximo 122.500 €

Ejecución y gastos desde solicitud hasta el 31/03/2020
Justificación hasta 14/05/2020

- Personal propio dedicado a I+D (máximo 125.000 € / 
70.000 €)
- Contratación servicios I+D
- Contratación servicios innovación
- Bienes equipo relacionados con la actividad de I+D+i
Patentes
- Otros gastos generales (máx. 15% gastos de personal)

- Calidad del proyecto: grado de innovación, relevancia de la 
tecnología y plan de trabajo
- Viabilidad: equipo promotor y viabilidad financiera
- Impacto: creación de empleo y repercusión social 
- Características de la empresa

Desarrollo de EBT apoyando la realización de sus actividades de I+D+i 
así como las inversiones materiales o inmateriales relacionadas



Plazo de solicitud
desde 8/6
hasta 3/7 

675.000 €

PYME y GE

Subvención hasta 75%
- Max. 7.500 € (presupuesto hasta 

200.000 €)
- Max. 15.000 € (presupuesto 

superior a 200.000 €)

- Ejecución y gastos desde 1/1/2019 hasta el 31/1/2019. El 
proyecto objeto de ayuda no deberá haber concluido antes 
de que se presente la solicitud

- Justificación hasta 6/2/2020

Presupuesto mínimo solicitado a H2020: 70.000 €
- costes de consultoría: asesoramiento en 
preparación de propuestas, en materia de acuerdos y 
propiedad de los resultados de los proyectos, y gastos 
asociados a las gestiones para la búsqueda de socios

Apoyo para la preparación de propuestas para concurrir a 
convocatorias de Horizonte 2020 en sus tres pilares principales 
(Ciencia excelente, Liderazgo industrial y Retos sociales)



Plazo de solicitud
desde 15/1
hasta 26/2 

6.000.000 €
(global INNOVA)

PYME

Subvención hasta:
- 45% pequeña empresa
- 35% mediana empresa

Máximo 135.000 €

Ejecución y gastos desde 1/1/2019 hasta el 30/06/2020 
Justificación hasta 7/10/2020

Presupuesto mínimo 15.000 €:
- Consultoría y asistencia técnica
- Patentes y licencias de software 
- Personal propio: máximo 125.000 €
- Patentes / Registro propiedad industrial

- Calidad del proyecto: novedad | plan de trabajo | definición
- Viabilidad técnica: equipo de trabajo
- Impacto del proyecto
- Características de la empresa

Apoyo al desarrollo de soluciones innovadoras en los ámbitos de 
la electrónica o las TIC

Posibilidad de anticipo (aval 25%):
- 75% pequeña empresa 
- 50% mediana empresa



Investigación industrial y desarrollo experimental individual

PYME mínimo de 3 trabajadores

Subvención hasta:
- 45% pequeña empresa  
- 35% mediana empresa

Ejecución y gastos desde solicitud hasta el 30/06/2020 
Justificación hasta 6/10/2020

Presupuesto: entre 30.000 € y 175.000 €
- Personal propio dedicado a I+D
- Contratación con OI. Asistencia y consultoría de I+D
- Patentes y licencias
- Materiales
- Amortización de instrumental  y equipamiento

- Calidad del proyecto: salto tecnológico | novedad |  
plan de trabajo | presupuesto
- Viabilidad técnica
- Impacto del proyecto
- Características de la empresa

Plazo de solicitud
desde 15/1
hasta 21/2 

4.057.000 €

Posibilidad de anticipo (aval 25%):
- 75% pequeña empresa 
- 50% mediana empresa



Plazo de solicitud
desde 15/1
hasta 21/2 

Investigación industrial y desarrollo experimental en cooperación

Presupuesto: entre 80.000 € y 500.000 €
- Personal propio dedicado a I+D
- Contratación con OI. Asistencia y consultoría de I+D
- Patentes y licencias
- Materiales
- Amortización de instrumental  y equipamiento

- Calidad del proyecto: salto tecnológico | novedad | 
plan de trabajo | presupuesto
- Viabilidad técnica
- Impacto del proyecto
- Características de la empresa

Ejecución y gastos desde solicitud hasta el 30/06/2020 
Justificación hasta 6/10/2020 - Consorcio 2 o más empresas con un 

mínimo de 3 trabajadores, una PYME
- Presupuesto por empresa >15% y <70%

Subvención hasta:
- 60 % pequeña empresa  
- 50 % mediana empresa
- 40 % grande

1.912.500 €

Posibilidad de anticipo (aval 25%):
- 75% pequeña empresa 
- 50% mediana empresa



Evolución del Plan de I+D+i empresarial desde 2016

Datos globales

2016 – 2019

2.427 Proyectos apoyados *

4.486 Proyectos solicitados *
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Evolución del Plan de I+D+i empresarial desde 2016

I+D
2016 - 2019

592

181

166

257

1064

38.000 €

42.000 €

2.260 Proyectos de I+D movilizados 



Evolución del Plan de I+D+i empresarial desde 2016

innovación
2016 - 2019

2.226 Proyectos de innovación movilizados    

915

1311

22.000 €

11.000 €



Los 5 objetivos políticos en Política Regional 2021-2027

Una Europa 

más conectada 
(movilidad y 

conectividad TIC)

7

Una Europa 

más social (Pilar 

Europeo de 

Derechos 

Sociales)

8-9

Una Europa 

más próxima a 

sus ciudadanos 
(desarrollo 

sostenible áreas 

urbanas, rurales y 

costeras, e 

iniciativas locales)

10-11

Una Europa 

más verde y 

descarbonizada
(transición 

energética, 

economía circular, 

adaptación al 

cambio climático y 

gestión de 

riesgos)

4-5-6

2

Una Europa 

más inteligente 
(transformación 

económica 

innovadora e 

inteligente)

1-2-3

1 3

4

5

La política de cohesión 

contempla 5 objetivos 

políticos para fomentar el 

crecimiento en el futuro período

Énfasis en:

Crecimiento inteligente

Economía baja en carbono

Evolución previsible



Muchas gracias


